
 

 

 

 

 
 
 

 
Madrid, 25 de abril de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de una Obra de renovación del sistema de circuito cerrado de 
televisión (CCTV) de andén (Licitación 6011800034). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas, ha 
acordado la exclusión de las empresas que se relacionan a continuación, por los motivos que 
se indican: 
 
ELECNOR, S.A.  
 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece: 
 
“Contenido mínimo de la oferta técnica 
 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo que se relacionan a  
continuación: 
 
…. Relación del equipamiento a suministrar para comprobar que es coherente con lo solicitado 
y que cumple con todos los requerimientos del PPT….” 
 
En lo referente a la “Relación del equipamiento a suministrar para comprobar que es 
coherente con lo solicitado y que cumple con todos los requerimientos del PPT”, la oferta de 
ELECNOR, S.A. especifica que los monitores a instalar serán de 24” 750NITS, HDMI y con IP65 
del fabricante LACROIX, o similares, que no cumplen con lo especificado en apartado 6.4 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas: “Características técnicas mínimas de las de las pantallas de 
visualización a instalar”, donde se establece que el tamaño de los monitores a instalar será de 
21,5 a 24” en función de la ubicación. 

En consecuencia, la oferta técnica presentada no cumple con los requerimientos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
 
INSTALACIONES INABENSA, S.A. 
 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece: 
 
“Contenido mínimo de la oferta técnica 
 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo que se relacionan a 
continuación: 
 
…. Relación del equipamiento a suministrar para comprobar que es coherente con lo 
solicitado y que cumple con todos los requerimientos del PPT….” 
 



 

 

 

 

En lo referente a la “Relación del equipamiento a suministrar para comprobar que es 
coherente con lo solicitado y que cumple con todos los requerimientos del PPT”, la oferta de 
INSTALACIONES INABENSA, S.A. especifica que las cámaras a instalar serán del modelo Scati 
2MP IR WDR MINIDOME, que dispone de una resolución de 2 Mpíxeles, que no cumple con lo 
especificado en apartado 6.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas: “Características técnicas 
mínimas de las cámaras a instalar”, donde se especifica que la resolución mínima de las 
cámaras a instalar, será de 3 Mpíxeles. 
 
En consecuencia, la oferta técnica presentada no cumple con los requerimientos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
 
REVENGA INGENIEROS, S.A. 
 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece: 
 
“Contenido mínimo de la oferta técnica 
 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo que se relacionan a 
continuación: 
 
…. Relación del equipamiento a suministrar para comprobar que es coherente con lo 
solicitado y que cumple con todos los requerimientos del PPT….” 
 
En lo referente a la “Relación del equipamiento a suministrar para comprobar que es 
coherente con lo solicitado y que cumple con todos los requerimientos del PPT”, la oferta de 
REVENGA INGENIEROS, S.A. especifica que las cámaras a instalar serán del modelo Hikvision 
DS-2CD4D26FWD-IZM, que dispone de una resolución de 2 Mpíxeles, y que no cumple con lo 
especificado en apartado 6.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas: “Características técnicas 
mínimas de las cámaras a instalar”, donde se especifica que la resolución mínima de las 
cámaras a instalar será de 3 Mpíxeles. 
 
En consecuencia, la oferta técnica presentada no cumple con los requerimientos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
 
SISTEMAS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. 
 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece: 
 
“Contenido mínimo de la oferta técnica 
 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo que se relacionan a 
continuación: 
 
…. Relación del equipamiento a suministrar para comprobar que es coherente con lo 
solicitado y que cumple con todos los requerimientos del PPT….” 
 
En lo referente a la “Relación del equipamiento a suministrar para comprobar que es 
coherente con lo solicitado y que cumple con todos los requerimientos del PPT”, la oferta de 
SISTEMAS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. especifica que las cámaras a instalar serán del 



 

 

 

 

modelo Hikvision DS-2CD4D26FWD-IZM, que dispone de una resolución de 2 Mpíxeles, que no 
cumple con lo especificado en apartado 6.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas: 
“Características técnicas mínimas de las cámaras a instalar”, donde se especifica que la 
resolución mínima de las cámaras a instalar será de 3 Mpíxeles. 
 
En consecuencia, la oferta técnica presentada no cumple con los requerimientos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
 
TECHCO SEGURIDAD, S.L. 
 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece: 
 
“Contenido mínimo de la oferta técnica 
 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo que se relacionan a 
continuación: 
 
…. Plan de Calidad donde deberá quedar reflejado, en las diversas fases del proyecto, la 
intervención, medios, criterios, documentos, etc. de los departamentos de calidad.….” 
 
En lo referente a la presentación de un “Plan de Calidad donde deberá quedar reflejado, en las 
diversas fases del proyecto, la intervención, medios, criterios, documentos, etc. de los 
departamentos de calidad”, en la oferta técnica de TECHCO SEGURIDAD, S.L. no se incluye 
dicho Plan de Calidad. 
 
En consecuencia, la oferta técnica presentada no cumple con los requerimientos de Contenido 
mínimo del apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
TELECOMUNICACIÓN ELECTRÓNICA Y CONMUTACIÓN, S.A. 
 
 El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece: 
 
“Contenido mínimo de la oferta técnica 
 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo que se relacionan a  
continuación: 
 
…. Relación del equipamiento a suministrar para comprobar que es coherente con lo solicitado 
y que cumple con todos los requerimientos del PPT….” 
 
En lo referente a la “Relación del equipamiento a suministrar para comprobar que es 
coherente con lo solicitado y que cumple con todos los requerimientos del PPT”, la oferta de 
TELECOMUNICACIÓN ELECTRÓNICA Y CONMUTACIÓN, S.A. especifica una serie de elementos 
que no cumplen con las características mínimas especificadas para dichos elementos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

En concreto, , los siguientes elementos ofertados no cumplen con las citadas caraterísticas 
mínimas del equipamiento a ofertar: 

 



 

 

 

 

-  La cámara especificada del modelo AXIS M3042‐V, dispone de una resolución de 2 

Mpíxeles inferior a los 3 Mpíxeles mínimos especificados en el apartado 6.2 

“Características técnicas mínimas de las cámaras a instalar”. 

- El receptor del extensor HDMI especificado en la oferta modelo ATLONA KIT 

AT‐UHDEX100CE, dispone de una única salida Ethernet, en lugar del Switch con un 

mínimo de tres puertos especificado en al apartado 6.3 “Características técnicas 

mínimas de los extensores HDMI a instalar.” 

- Los inyectores PoE especificados del modelo AXIS T8120, no cumplen con lo 

especificado en el apartado 6.7 “Características técnicas mínimas de los inyectores 

PoE a instalar”, ya que son inyectores de una única salida en lugar de las 12 mínimas 

especificadas, no cumple con el data rate mínimo especificado (10/100/1000), no son 

compatibles 802.11at y no son gestionables. 

 
En consecuencia, la oferta técnica presentada no cumple con los requerimientos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
 
Por tanto, y de conformidad con lo establecido en la condición 6.2.- PROPOSICIÓN TÉCNICA, 
del Pliego de Condiciones Particulares, la ofertas de ELECNOR, S.A., INSTALACIONES INABENSA, 
S.A.,  REVENGA INGENIEROS, S.A.,  SISTEMAS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A., TECHCO 
SEGURIDAD, S.L.. y  TELECOMUNICACIÓN ELECTRÓNICA Y CONMUTACIÓN, S.A.  quedan 
excluidas de este procedimiento de licitación. 
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